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el desarrollo y cumplimiento del presente Decreto, el cual en
tcará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín
Of.icial del Estado».

Así lo dispongo· por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
Pl-1INCIPE DE ESPANA

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

Ley de Entidades Estatales Autónomas, de veintiséis de diciem-.
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, se delega en el Minis
tro de Educación y Ciencia la modificación de los precios de las
localidades que regirán en los conciertos que se organicen por
la Orquesta Nacional de España, previo informe favorable del
Ministerio de Hacienda y del Consejo de Ec·ónomia.-_Nacional.

Artículo segundo.-Este Decreto entrará envigar el mismo
día de su ínserción en el «Boletín Oficial del Estado".

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

18392 DECRETO 2590/1974, de 9 de agosto, por el que
se modirica el ariiculo séptimo del Du:~do 2754/
1965. de 20 de septiembre, sobre sitlwcwnes mili
tares.

JUAN CARLOS DE BORBON
.PRINCIPE DE ESPAf;¡A

El MÜllstro de la Presidencia dGl Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ .
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Gran parte de las disposici-ones actualmente vigentes sobre
siü.aciones militares son, tanto por su naturaleza cmno por su
con~('nidc, de carácter estable; pero es evidente que existen
a 1p:unas ot.ras cuya revisión eS,necesaria a fin de acomodarlas
a :"l5 nuevas exigencias del servicio y, de otra parte, a las so·
luciones que ya se han implantado dentro del ambito de la Ad
ministración Civil del Estado, respetando, en todo caso, las pe
culiaridades y singularidades propias de 1I1s Fuerzas Armadas.

En su virtud, a prepuesta de los Ministros del Ejército, Ma
rina y Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su r:.. unión del dia nueve de agosto de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-El artículo séptimo del Decreto de la Pre·
sidencia del Gobierno dos lf11i setecientos cincuenta y cuatro/
mi! novecientos sesenta y cinco, de veinte de soptiembre, por
el que se modificó el Decreto de doce de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, sobre situaciones militares, queda modi
ficado en su redacción con la adición del siguiente pánafo:

«No obstante, los militares que se ·encuentren comprendidos
en este grupo podrán seguir percibiendo su sueldo personal, si
renuncian al correspondiente al cargo para el que hayan sido
designados por Decreto...

Artículo seguhdo.-El presente Decreto entrarú. en vigor el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi lo dispongo Ror el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de ñ1ii novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPANA

El \1inii'ltro de la Presidencia ·del Gobierno,
ANTONIO CARRO MATITlNEZ

DECRETO.2591/ 1974, de 9 de agosto, por el que
se a.utoriza al Ministro de Educación y Ciencia
pa.ra la modtficación de l08 precios de las locali
dades de los conciertos de la Orquesta Nacional
de España.

El al.lrnentode los gastos que originan los conciertos de la
Orc¡uesta Nacional de EspaI1a ha sido considerable desde la úl
tima modificación, en mil novecientos setenta, de los precios. de
las Ic.:-.alidades de los citados conciertos,

El desfase entre ingresos y gastos durante estos aiíos ha ad
quirido tal volumen que, tras los estudios realizados, si·se man
tuviera el nivel actual de los precios, sería a costa de mermar
la calidad, de la programación de los concIertos, por lo que pa
rece aconsejable la modificación de los precios, aunque se haga
a: Ull(JS niveles inferiore'\. a los índices en que han aumentado
la:;, oiversas partidas componentes de los gastos de la organiza
ción de los conciertos.

En su virtud, de conformidad con el informe del Consejo de
Ecunomia Nacional, a propuesta de los Ministros de Hacienda y
de. ~ducación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
~ll1lstros en su reunión del día nueve de agosto de mil nove
clenfos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo establecido en los
articulos ochenta y cinco· y once, dos, párrafo segundo de la

DECRETO 259211974, de :30 de agosto, sobre tari
fas empresanas máximas de carga y descarga,
estiba y desestiba en los puertos.

La carga, descarga, estiba y desestiba de mercancías se lleva
a cabo en los puertos generalmente por Empresas privadas, que
reciben la denominación de Empresas estibadoras de carga y
descarga y que realizan su trabajo con sujeción a unas "tarifas
máximas. legalmente establecidas, que permiten a los usuarios
conocer de antemano el coste de estas operaciones.

Esta regulacióI\ legal está establecida por Decreto mil nove
cientos noventa y seis/mil novecientos·· sesenta, de veinte de
octubre, en el que se ordena una.wmpleja tramitación tanto en
la esfera local como en la Administración Central, que impone
que cualquier variación que pretenda establecerse en la tarifa
de cualquier puerto ;lay~ de ser, a su vez. acordada por Consejo
de Ministros en forma de Decreto.

La experiencia- de los catorce años transcurridos ha. demos
trado la necesidad ae agilizar esta tramitación de forma que,
en todo· momento, puedan adecuarse las tarifas a la realidad
económica de cada puerto y todo ello sin perjuicio de mantener
la adecuada coordinación entre los órganos d$ la Administra
ción específicamente competentes en la lpateria, para lo cual
basta con modificar el 'Último párrafo del artículo primero del
citado Decreto.

Por todo lo expuesto, a propuesta de los Ministros de Obras
Públicas y de Comercio y previa deliberación del' Consejo de
Ministros en ~u reunión del día treinta de agosto de mil nove
cientos setenttl y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-Se modifica el último parrafo del articulo
primero del J.Jecreto mil novecientos noventa y seislmil nove
cientos sesenta, de veinte de octubre, que se sustituye por el
siguiente:

..Las citadlis tarifas serán, a su vez, estudiadas por una Co
misión constituida por el Presidente de la Junta del Puerto, el
Ingeniero Director del puerto, el Comandante de Marina, el
Delegado provincial de Trabajo, el Delegado provincial de Sin
dicatos y sendos representante!"> de las Cámaras de Comercio.
Industria y Navegación, Cámara Oficial ~indical Agraria y Ca
mara Minera, que 10 elevaré. ccn su informe simultaneamente
a las Direcciones Generales de Puertos y Señales. Marítimas de
Navegación, y un representante del Consejo Provincial de Em
presarios,

La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas será
competente para aprobar las de carga y descarga, previo infor
me do la Dirección General de Navegación, y ésta, a su. vez,
aprobará las de estiba y desesUba, previo informe de la Direc
ción General de Puertos y Señales Maritimas.•

Durante el plazo de vigencia del Decreto--léy doce/mil nove
cientos setenta y tres, de treinta de noviembre, sobre Medidas
Coyunturales de Política Económica, las citadas 'tarifas debe
Hln .haber sido ínformadas favorablemente por la Junta Supe·
rior de Precies, antes de su aprobación por las Direcciones Ge
neraleS' citada.s.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a Lreinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAI'l"A

Ei Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTON10 CABRO MARTINEZ


